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RESOLUCIÓN DE 6 DE OCTUBRE DE 2010 DEL VICECONSEJERO DE JUSTICIA DEL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LA QUE SE ADJUDICA PROVISIONALMENTE EL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS QUE TIENE POR OBJETO LA COORDINACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LA GESTIÓN DEL CAMBIO E IMPLANTACIÓN DEL PLAN ORGANIZATIVO EN RELACIÓN CON EL DESPLIEGUE EN LA CAPV DE LA NUEVA OFICINA JUDICIAL (A-054-DJAP-2010)
Visto y examinado el expediente de referencia en el que constan los documentos que vienen prevenidos en la legislación vigente, expediente de adjudicación que se ha verificado a través del procedimiento abierto contemplado en los artículos 141 y siguientes de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,(en lo sucesivo LCSP).

RESULTANDO que por Resolución del Viceconsejero de Justicia de fecha 20 de julio de 2010, se inició el expediente de contratación de referencia, procediéndose al inicio del procedimiento de adjudicación, a través del procedimiento de licitación abierto y la existencia de una pluralidad de criterios de valoración de las ofertas. 

RESULTANDO, que se ha dado publicidad a la licitación en el BOPV nº 164 de fecha 26 de agosto de 2010 y en el perfil de contratante con fecha 2 de agosto de 2010
RESULTANDO, que según consta en las actuaciones dentro del plazo establecido al efecto presentaron sus ofertas las siguientes empresas:

	DELOITTE

	HAY GROUP

	RAMÓN PALOMINO


RESULTANDO.- que en sesión de la Mesa de Contratación del Departamento de Justicia y Administración Pública de día 17 de septiembre de 2010, se procedió a la apertura de los sobres “A” para la verificación del cumplimiento de los requisitos de capacidad y solvencia, no detectándose error ni defecto alguno en la documentación aportada.

RESULTANDO.- que en la sesión de la Mesa de Contratación del Departamento de Justicia y Administración Pública de día 23 de septiembre de 2010, se procedió a la apertura de los sobres “C” referente a los criterios cuya ponderación exigen un juicio de valor, entregándose a la dirección gestora para su valoración.

RESULTANDO que en la sesión de la mesa de contratación de fecha 30 de septiembre de 2010 se dio lectura de los resultados del informe siendo las puntuaciones obtenidas por las empresas las siguientes:

	EMPRESA
	PUNTUACIÓN

	DELOITTE
	24 puntos

	HAY GROUP
	17 puntos

	RAMÓN PALOMINO
	42 puntos


RESULTANDO que tras la lectura de las puntuaciones obtenidas, se procedió a la apertura de los sobres “B” y a la lectura de las ofertas económicas presentadas y que fueron las siguientes:

	EMPRESA
	PRECIO

	DELOITTE
	79.200€

	HAY GROUP
	97.999€

	RAMÓN PALOMINO
	82.010€


En base a esas ofertas la puntuación resultante es la siguiente:

	EMPRESA
	PUNTUACIÓN

	DELOITTE
	50 puntos

	HAY GROUP
	40,41 puntos

	RAMÓN PALOMINO
	48,29 puntos


La suma de la puntuación de las dos fases de licitación es la siguiente: 

	EMPRESA
	PUNTUACIÓN TOTAL

	DELOITTE
	74 puntos

	HAY GROUP
	57,41 puntos

	RAMÓN PALOMINO
	90,29 puntos


La mesa de contratación elevó propuesta de adjudicación al órgano de contratación a favor de la oferta presentada por Ramón Palomino por resultar la mas favorable para la administración.

CONSIDERANDO que en el expediente administrativo se han observado los requisitos y principios básicos de la contratación administrativa que se establecen para el procedimiento abierto en los artículos 141 y siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público.

CONSIDERANDO, que el artículo 135.1 de la Ley de contratos del sector público señala expresamente que el órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios de figuren en el pliego.

CONSIDERANDO las competencias que en materia de contratación administrativa me han sido atribuidas de acuerdo con el Decreto 472/2009, de 28 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Justicia y Administración Pública (BOPV nº 171 de fecha 7 de septiembre de 2009) en relación con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera del Decreto 4/2009, de 8 de mayo, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos. (BOPV nº 86 de 9 de mayo de 2009).

RESUELVO

PRIMERO.-Adjudicar provisionalmente el contrato administrativo de servicios que tiene por objeto la “LA COORDINACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LA GESTIÓN DEL CAMBIO E IMPLANTACIÓN DEL PLAN ORGANIZATIVO EN RELACIÓN CON EL DESPLIEGUE EN LA CAPV DE LA NUEVA OFICINA JUDICIAL (A-054-DJAP-2010)” a RAMÓN PALOMINO con NIF 20.220.062-A por un importe de sesenta y nueve mil quinientos euros (69.500€) mas doce mil quinientos diez euros (12.510€) lo que supone un total de ochenta y dos mil diez euros (82.010€).
En el precio deberán entenderse incluidos todos los conceptos, impuestos, gastos, tasas y tributos de cualquier esfera fiscal y el beneficio industrial del contratista.

SEGUNDO- El plazo de ejecución se entenderá que comienza a partir del día siguiente a la firma del contrato y con arreglo a los términos que están recogidos en los pliegos.

TERCERO.- En el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a aquél en que se publique la adjudicación provisional en el perfil de contratante, la empresa que haya resultado adjudicataria provisional deberá acreditar lo siguiente:

a) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

b) Garantía definitiva por importe de 3.475
c) Haber satisfecho el importe de los anuncios oficiales 398,52€ correspondientes al BOPV 
CUARTO.- Notifíquese la presente resolución de adjudicación provisional a todas las empresas que han licitado y anúnciese la adjudicación provisional en el perfil de contratante. 

QUINTO.- La elevación a definitiva de esta adjudicación provisional se producirá no antes de que transcurran quince días hábiles desde el siguiente en que se publique en el perfil del contratante de este Órgano de contratación.

SEXTO.- Procédase a notificar la presente resolución de adjudicación provisional a todas las empresas que han licitado.

La presente resolución no agota la vía administrativa De acuerdo con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, cabrá presentar RECURSO DE ALZADA ante el órgano superior jerárquico del que la ha dictado. 

El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes contado desde el día siguiente al recibo de esta notificación y podrá interponerse ante el órgano que ha dictado o ante el competente para resolverlo.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso de alzada será de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso.


Contra la resolución del recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión.

El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del recurso o de seis meses desde el día siguiente a aquél en que éste deba entenderse presuntamente desestimado.

En Vitoria-Gasteiz, a 6 de octubre de 2010
JOSÉ MANUEL FÍNEZ RATÓN

VICECONSEJERO DE JUSTICIA

Donostia - San Sebastian, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ
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